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HACE CONSTAR:  
 
Que en el punto 6.1. del orden del día de la sesión de 29 de marzo de 2023, (acta pendiente de 
aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la modificación de la composición de la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Derecho de la Contratación y 
Responsabilidad Civil.  

A raíz de los siguientes cambios acaecidos en la Comisión Académica del Máster: 

• Bajas: 
o Coordinadora: Dª. Lucia Vázquez Pastor Jiménez 
o Responsable de Calidad: Dª. María de los Reyes Sánchez Lería. 

• Altas: 
o Coordinadora: Dª Davinia Cadenas Osuna 
o Responsable de Calidad: D. Javier Domínguez Romero 

 
 

La Comisión de Garantía Interna de Calidad queda constituida por los siguientes miembros: 

• Director: D. Francisco José Infantes Ruiz 
• Director: D. Francisco Oliva Blázquez 
• Coordinadora: Dª. Davinia Cadenas Osuna 
• Responsable de Calidad: D. Javier Domínguez Romero  
• Representante del estudiantado: D. Pepe Gordillo González 
• Representante de egresados/as y empleadores/as: Dª. Amelia Navarro Damas 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la fecha 
indicada en el pie de firma electrónica.  
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